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Luego, en el Capítulo 111, De los derechos y obligaciones de los Cabilderos, 
se regula el actuar de los cabilderos a través del establecimiento de los 
derechos, así como de las obligaciones que deberán cumplir cuando, en el 
ejercicio de sus funciones, participe en actividades de Cabildeo. 

De manera consecuente, el Capítulo IV, Del Registro y del Padrón de 
Cabilderos, establece la creación de un Padrón de Cabilderos en donde los 
estos deberán registrarse previo el inicio de sus actividades. 

Los elementos que deberán estar contenidos en el Padrón son el nombre, 
domicilio y datos de contacto, de las personas acreditadas para realizar 
actividades de Cabildeo y de las personas a cuyo favor se realizan, los temas 
a tratar y objetivos perseguidos dicha actividad y los órganos de las cámaras 
ante las que se ejercerán las mismas. 

En el Capítulo V, denominado De los Informes relativos a las Actividades de 
Cabildeo, se establece la obligación de que tanto Legisladores, Servidores 
Públicos y Cabilderos entreguen de manera trimestral un informe relativo a 
sus actividades de Cabildeo. 

El Capítulo · VI, De la trazabilidad de las actividades de Cabildeo en las 
Cámaras del Congreso de la Unión, dispone la integración de un archivo de 
Cabildeo que contenga los documentos de relacionados con iniciativas, 
minutas, proyectos, decretos y cualquier acto o resolución emitida por las 
Cámaras. 

A su vez, el Capítulo VII, denominado De las limitaciones para realizar 
actividades de Cabildeo, instituye los límites y excepciones para las personas 
físicas y morales que no pueden ejercer actividades de cabildeo. 

Por último, el Capítulo VIII denominado De las Responsabilidades y 
Sanciones enlista las hipótesis que de ser actualizadas resulten en 
responsabilidades a servidores públicos y sanciones a los Cabilderos. 

Este proyecto parte de la convicción de que, para legitimar la intervención de 
los grupos de interés en el proceso de toma de decisiones y en sus 
actividades de cabildeo , es menester permitir que las instituciones 
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representativas sean quienes velen por el interés público y lo hagan 
efectivamente. El reto de la regulación del cabildeo es precisamente potenciar 
sus beneficios y atajar sus inconvenientes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de 
esta Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se expide la Ley que regula las actividades de Cabildeo en el 
Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Leyes de orden público y tiene como objeto regular 
y transparentar las actividades remuneradas que realizan personas físicas o 
morales 'dedicadas a promover, defender o representar los intereses 
legítimos de particulares ante Legisladores, en lo individual o en conjunto, y 
ante los Servidores Públicos de las Cámaras, con el propósito de influir en 
decisiones que les corresponden en ejercicio de sus facultades. 

Esta Ley se aplicará sin perjuicio de los derechos de información, 
manifestación, petición y asociación, así como de las libertades de expresión 
y prensa y demás derechos conexos. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

Cabildeo: la actividad remunerada que realizan personas físicas o morales 
dedicadas a promover, defender o representar los intereses legítimos de 
particulares o de terceras personas ante Legisladores en lo individual o en 
conjunto o ante cualquier Servidor Público de las Cámaras, con el propósito 
de influir en decisiones que les corresponden en ejercicio de sus facultades. 

Cabildero: la persona física o moral que realiza actividades de Cabildeo para ' 
promover, defender o representar intereses particulares o de terceras 
personas ante Legisladores en lo individual o en conjunto, o ante cualquier 
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Servidor Público de las Cámaras, con el propósito de obtener una resolución 
o acuerdo favorable a los intereses que representa. 

Cámaras: a las Cámaras que componen el Congreso de la Unión. 

Legisladores: a los integrantes de las Cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión. 

Ley: a la Ley que regula las actividades de Cabildeo en el Congreso de la 
Unión. 

Padrón: al Padrón de Cabilderos. 

Servidores Públicos de las Cámaras: a los secretarios técnicos y asesores de 
las comisiones y comités de las Cámaras, así como el personal que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión al interior de sus unidades 
administrativas y de los grupos parlamentarios señalados en la Ley Orgánica 
del Congresos General de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo a los 
prestadores de servicios profesionales, en términos del Título Cuarto 
Constitucional. 

Artículo 3. Son sujetos de la presente Ley: 

1. Los Legisladores, en lo individual o en conjunto; 

11 . Los Servidores Públicos de las Cámaras, y 

11 1. Los Cabilderos. 

Artículo 4. Las actividades de Cabildeo solo se realizarán respecto al proceso 
legislativo a que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. No podrá realizarse Cabildeo en el ejercicio de las funciones de 
orden jurisdiccional, de control , vigilancia, · administrativo, o para la 
designación de personas en cargos públicos, que corresponden al Congreso 
de la Unión. 

Estas actividades no serán excluyentes de otras formas de participación y 
gestión ciudadana, ni gozarán de atención prioritaria o especial por los 
Legisladores y Servidores Públicos de las Cámaras. 

Artículo 5. No se considerarán actividades de Cabildeo: 
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1. Las efectuadas por ciudadanos para procurar el cumplimiento de las 
funciones propias de los Legisladores en lo individual o en conjunto, 
y de los Servidores Públicos de las Cámaras; 

11. Las opiniones, sugerencias o propuestas que se formulen en el 
ejercicio del derecho a la libre expresión; 

111. Las solicitudes de información de carácter público, en ejercicio del 
derecho de petición o el derecho a la información pública; 

IV. Las expresiones efectuadas por cualquier medio de comunicación 
dirigida a difundir una noticia para informar a la ciudadanía, y 

V. La participación en reuniones o ejercicios deliberativos que 
convoquen las Cámaras. 

Artículo 6. Los acuerdos legislativos que expidan las Cámaras del Congreso 
de la Unión con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones de esta 
Ley deberán contener procedimientos sencillos, transparentes y expeditos a 
fin de facilitar las actividades de Cabildeo materia de este ordenamiento. 

Capítulo 11 

De los derechos y obligaciones de los Legisladores y Servidores 
Públicos de las Cámaras 

Artículo 7. Son derechos de los Legisladores, en lo individual o en conjunto, 
y de los Servidores Públicos de las Cámaras: 

1. La libre decisión para reunirse o no con Cabilderos, sin detrimento 
del derecho de participación de los distintos grupos de interés y de 
la sociedad en general; 

11. Hacer uso, en el ejercicio de sus funciones, de la información, 
materiales o datos provistos por los Cabilderos, siempre que hagan 
públicos su origen y autoría; 

111 . Tener acceso oportuno al Padrón, y . 
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IV. Denunciar ante la Contraloría Interna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión y ante las instancias civiles y penales correspondientes, 
actos de corrupción y tráfico de influencias de las personas que 
intervienen en las actividades de Cabildeo. 

Artículo 8. Son obligaciones de los Legisladores, en lo individual o en 
conjunto, y de los Servidores Públicos de las Cámaras: 

1. . Garantizar, en el ejercicio de las funciones que le competen, la igualdad 
de oportunidades de participación a los distintos grupos de interés y de 
la sociedad en general; 

11. Verificar que las personas que les contacten para realizar actividades 
de Cabildeo se encuentren debidamente registradas en el Padrón; 

111. Abstenerse de recibi~ cualquier tipo de dádivas o pagos en efectivo, 
especie u otro tipo de beneficio de cualquier naturaleza por parte de 
personas que realicen actividades de Cabildeo o que participen de 
cualquier otro modo para influir ilícitamente en las decisiones que 
correspondan al ejercicio de sus funciones constitucionales y legales; 

IV. Denunciar ante la Contraloría Interna de las Cámaras del Congreso de 
la Unión y ante las instancias civiles y penales correspondientes, actos 
de corrupción y tráfico de influencias de las personas que intervienen 
en las actividades de Cabildeo, y 

V. Presentar y enviar, trimestralmente, un informe a la Mesa Directiva de 
las Cámaras, relativo a las actividades de Cabildeo en las que hubieran 
intervenido, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
disposiciones. 

Los informes serán publicados en la página de internet de las Cámaras, 
protegiéndose los datos personales de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Capítulo 111 

De los derechos y obligaciones de los Cabilderos 

Artículo 9. Son derechos de los Cabilderos: 
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1. Recibir la constancia de registro en el Padrón, así como la 
identificación respectiva, una vez . cumplidos los requisitos 
establecidos en esta Ley; 

11. Tener acceso a las instalaciones de ambas Cámaras, con las 
restricciones propias del funcionamiento de éstas; 

111. Solicitar audiencia a los Legisladores, en lo individual o en conjunto, 
y de los Servidores Públicos de las Cámaras, y .recibir contestación 
oportuna; 

IV. Denunciar ante los órganos competentes el incumplimiento de las 
obligaciones de Legisladores, en lo individual o en conjunto, y 
Servidores Públicos considerados en esta Ley, y 

V. Obtener, cuando sea conducente, los documentos e información 
para el ejercicio de sus actividades. 

Artículo 10. Son obligaciones de los Cabilderos: 

1. Inscribirse en el Padrón y cumplir con los requisitos señalados para 
tal efecto; 

11. Gestionar sus intereses con apego a las disposiciones legales y de 
conducta establecidas en los ordenamientos correspondientes; 

111. Integrar, presentar y enviar, trimestralmente, un informe a la Mesa 
Directiva de las Cámaras, relativo a sus actividades, conforme a los 
requisitos establecidos en la Ley y demás disposiciones 
reglamentarias. Los informes deberán ser publicados en los 
órganos informativos y en las páginas electrónicas de cada Cámara; 

IV. Denunciar a los Legisladores y Servidores Públicos de las Cámaras 
del Congreso de la Unión cuando conozcan de una actividad ilícita 
relacionada con las actividades de Cabildeo, y 
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V. Presentar la información que le sea requerida por los órganos 
administrativos y de gobierno de las Cámaras. 

Capítulo IV 

Del Registro y del Padrón de Cabilderos 

Artículo 11. Al inicio de cada año Legislativo, las personas interesadas en 
realizar actividades de Cabildeo ante Legisladores, en lo individual o en 
conjunto, y ante los Servidores Públicos de las Cámaras, deberán solicitar su 
registro en el Padrón . 

Artículo 12. Corresponde a la Mesa Directiva de las Cámaras, en 
colaboración con su respectiva Junta de Coordinación Política, recibir y 
autorizar las solicitudes de registro, así como elaborar el Padrón, mantenerlo 
actualizado y disponer su difusión, conforme a las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 

La Mesa Directiva de las Cámaras, en colaboración con su respectiva Junta 
de Coordinación Política, deberá dar respuesta a la solicitud de registro en un 
plazo no mayor a diez días. En caso contrario, se entenderá la inscripción en 
sentido positivo al solicitante. 

Una vez cumplido el requisito de registro, la Mesa Directiva de las Cámaras, 
en colaboración con la Junta de Coordinación Política, y con base en lo 
establecido en las disposiciones reglamentarias y acuerdos legislativos, 
autorizará y expedirá una constancia para cada Cabildero, así como una 
identificación con fotografía que deberá ser portada durante su estancia en 
las instalaciones de las Cámaras. 

El Cabildero notificará a la Mesa Directiva de las Cámaras cualquier cambio 
en la información proporcionada en la solicitud, para su inscripción en el 
Padrón, en un plazo no mayor de diez días, a partir de la modificación 
correspondiente. 

El periodo de vigencia y la renovación del registro en el Padrón serán 
determinados mediante las disposiciones reglamentarias y acuerdos 
legislativos correspondientes. 

La falsedad de la información proporcionada implicará la negativa del registro. 
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Las solicitudes de registro que no cumplan con cualquiera de los requisitos 
solicitados se declararán improcedentes. 

Artículo 13. El Padrón de Cabilderos deberá contener, al menos: 

1. El nombre, domicilio y datos de contacto de las personas físicas y 
morales acreditadas para realizar actividades de Cabildeo; 

11. El nombre, domicilio y datos de contacto de las personas físicas y 
morales a cuyo favor se realizan las actividades de Cabildeo. Se 
deberá abrir un registro por cada persona a la que represente el 
Cabildero; 

111. El nombre de los órganos directivos, administrativos y comisiones de 
las cámaras del Congreso de la Unión ante los que ejercen o ejercerán 
sus actividades de Cabildeo, así como el nombre de Legisladores y 
Servidores Públicos de las Cámaras del Congreso de la Unión que 
prevén entrevistar; 

IV. Una descripción de los objetivos perseguidos por su actividad de 
Cabildeo respecto de cada una de las personas a las que representa; 

V. Los temas a tratar en el ejercicio de la gestión de Cabildeo, y 

VI. La demás a que "se refiera la presente Ley, los reglamentos y acuerdos 
legislativos emitidos por las Cámaras. 

Artículo 14. La Mesa Directiva podrá suspender o cancelar el registro en 
el Padrón al Cabildero cuando: 

1. El Cabildero incumpla con la obligación de entregar los informes a 
los que se refiere la presente Ley, y 

11. El cabildero incumpla con la obligación de actualizar sus datos. 

Previamente a decretar la suspensión o cancelación del registro, deberá 
concederse al cabildero un término de cinco días hábiles para que alegue lo 
que a su interés jurídico convenga y aporte las pruebas que para ello tuviere. 

Página 18 de 23 



morena SENADORES 
Grupo Parlamentario LXIV· LEGISLATURA 

La suspensión durará hasta en tanto se cumpla con la obligación y será 
determinada por la Mesa de Directiva de las Cámaras, previa consulta a su 
Junta de Coordinación Política. 

Capítulo V 

De los Informes relativos a las Actividades de Cabildeo 

Artículo 14. Los Legisladores, Servidores Públicos y Cabilderos deberán 
entregar, trimestralmente, un informe relativo a las actividades de Cabildeo 
en las que hubi~ran intervenido. Dicho informe deberá contener, al menos, lo 
siguiente : 

1. El nombre y datos generales del Legislador, Servidor Público de las 
Cámaras y Cabildero que hubieren intervenido en las actividades de 
Cabildeo; 

11. El número y descripción de solicitudes realizadas o recibidas para 
la realización de actividades de Cabildeo, que incluya el asunto 
legislativo objeto del Cabildeo; 

111. El número y descripción de reuniones de Cabildeo realizadas, que 
incluya el asunto legislativo objeto del Cabildeo, detalle de la 
información presentada, así como las propuestas, argumentos, 
sugerencias y solicitudes específicas, y 

IV. Las demás que determinen los respectivos reglamentos y acuerdos 
legislativos de las Cámaras. 

Los informes deberán ser publicados en los órganos informativos de cada 
Cámara, así como en su página de Internet, protegiéndose los datos 
personales de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

De la trazabilidad de las actividades de Cabildeo en las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 

Artículo 15. Los documentos de Cabildeo relacionados con iniciativas, 
minutas, proyectos, decretos, y en general, cualquier acto o resolución 
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emitida por las Cámaras, serán integrados en un archivo de Cabildeo, en 
cada Comisión y Comité. 

Artículo 16. Los documentos de Cabildeo deberán publicarse en la página 
electrónica de la Cámara para que puedan ser objeto de consulta pública. 

Artículo 17. Los documentos legislativos tales como dictámenes, proyectos y, 
en general, cualquier acto o resolución emitida por las Cámaras y sus órganos 
deberán acompañar un informe sobre las actividades de Cabildeo que hayan 
sido realizadas y, en su caso, se anexarán las sugerencias y consideraciones 
que se hubiesen tomado en cuenta en la redacción final de los documentos 

- referidos. 

Artículo 18. Los documentos de Cabildeo, las propuestas, información, 
opiniones, argumentaciones o cualquier otra manifesta~ión hecha por los 
Cabilderos sobre los asuntos para los estén acreditados deberán formularse 
por escrito y no serán vinculatorias para la resolución del asunto en cuestión. 

Capítulo VII 

De las limitaciones para realizar actividades de Cabildeo 

Artículo 19. No podrán realizar actividades de Cabildeo, ni registrarse en el 
Padrón: 

1. Los Legisladores y Servidores Públicos de las Cámaras durante el 
ejercicio de sus funciones y hasta un año después de haber concluido 
su encargo; 

11. Los cónyuges y parientes por consanguinidad y afinidad hasta el cuarto 
grado de los Legisladores y Servidores Públicos de las Cámaras; 

111. Las personas físicas o morales que durante el proceso electoral 
inmediato anterior hayan realizado aportaciones en especie o efectivo 
a candidatos o partidos políticos; 

IV. Los condenados judicialmente por comisión de delitos dolosos hasta el 
cumplimiento de su pena; 

Página 20 de 23 



more a SENADORES 
Grupo Parlamentario LXIV-LEGISLATURA 

V. Las personas físicas sujetas a procesos de responsabilidad civil o 
penal, derivado de sus actividades en el servicio público, y 

VI. Los funcionarios inhabilitados para ejercer cargos públicos; 

Capítulo VIII 

De las Responsabilidades y Sanciones 

Artículo 20. La falsedad de cualquier información aportada por el Cabildero al 
Padrón implicará la inmediata cancelación de la cédula y la imposibilidad de 
reinscribirse por un lapso de seis años, sin perjuicio de las sanciones civiles 
y penales que correspondan. 

Artículo 21. Se sancionará con multa de entre mil y cinco mil Unidades de 
Medida y Actualización al Cabildero que: 

l. . Gestione actividades de Cabildeo sin haber inscrito sus actividades 
en el Padrón y haber obtenido la cédula correspondiente; 

11. Posibilite realizar actividades de Cabildeo a quien no tengan cédula 
o estén inhabilitados; 

111. Omita registrar información, 
abstengan de actualizar 
registradas; 

registren información falsa o que se 
las informaciones originalmente 

IV. Ofrezca, entregue u otorgue dádivas o pagos en efectivo, especie u 
otro tipo de beneficio de cualquier naturaleza a Legisladores o 
Servidores Públicos, con el propósito de influir en las decisiones que 
correspondan al ejercicio de sus funciones constitucionales y 
legales. 

Estas sanciones son independientes de las del orden civil o penal que 
procedan. 

Artículo 22. Serán causas de responsabilidad administrativa de los 
Legisladores y los Servidores Públicos de las Cámaras por incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes: 
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1. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar o alterar, total o parcialmente 
y de manera indebida información que se encuentre bajo su custodia, 
a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de actividades de 
Cabildeo; 

11. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las 
solicitudes Cabildeo; 

111. Denegar intencionalmente información relacionada con actividades de 
Cabildeo de que sean objeto; 

IV. Permitir realizar ante sí actividades de Cabildeo a personas que no 
hayan obtenido previamente su registro y cédula; 

V. Reciban dádivas o pagos en efectivo, especie u otro tipo de beneficio 
de cualquier naturaleza que tengan el propósito de influir en las 
decisiones que correspondan al ejercicio de sus funciones 
constitucionales y legales, y 

VI. Realizar actividades de Cabildeo durante el ejercicio de sus funciones 
y hasta un año después de concluido su encargo. 

La responsabilidad a que se refiere este artículo o cualquiera otra derivada 
del incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley será 
sancionada en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 23. Las responsabilidades administrativas de los Legisladores y 
Servidores Públicos de las Cámaras del Congreso de la Unión que se 
generen por el incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 
anterior, son independientes de las del orden civil o penal que procedan. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación . 

Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las 
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adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico, a fin de hacer 
efectivas las disposiciones del presente Decreto. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan al presente 'Decreto, 

Salón de Sesiones del Senado de la República a los once días del mes de 
octubre de 2018. 

Suscribe 
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